
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre trece (13) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 1535 
    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00136-00 
DEMANDANTE         COOPERATIVA NACIONAL DE DROGUISTAS DETALLISTAS 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

TRIBUTARIO    
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado 
contestó la demanda dentro de término (fl. 158), se procederá a incorporar el escrito que la 
contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a la 
apoderada debidamente acreditada.    
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 
oportunamente por el demandado (fls. 121-157). 
 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 
proceso, el jueves 20 de septiembre de 2018 a las 2 P.M. 
 
3 - Reconocer personería a la abogada Yessica Andrea Aristizábal Osorio, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38.790.775 expedida en Tuluá – Valle del Cauca y T.P. No. 
237.222 del C. S. de la J., como apoderada del demandado municipio de Roldanillo – Valle 
del Cauca, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 119). 
  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  
 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 
respectivas.  
 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia.  
 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 
179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión. 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
El Juez,  
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre trece (13) de dos mil diecisiete (2017)    

Auto de sustanciación No. 1534 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00205-00 
DEMANDANTE         JOSÉ EMIDT RIVERA LÓPEZ   
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 
audiencias.      
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 
proceso, el jueves 20 de septiembre de 2018 a las 11 A.M. 
  
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  
 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 
respectivas.  
 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia.  
 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 
179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 196 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 14/12/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre trece (13) de dos mil diecisiete (2017)    

Auto de sustanciación No. 1532  
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00039-00 
DEMANDANTE         LUZ DARY ARIZA BERNAL   
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 
audiencias.      
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 
proceso, el martes 18 de septiembre de 2018 a las 11 A.M. 
  
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  
 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 
respectivas.  
 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia.  
 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 
179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 196 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 14/12/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, diciembre trece (13) de dos mil diecisiete (2017)    

Auto de sustanciación No. 1533 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00126-00 
DEMANDANTE         MARITZA FERNANDA IBARRA CAICEDO Y OTROS   
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 
audiencias.      
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 
proceso, el martes 18 de septiembre de 2018 a las 2 P.M. 
  
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  
 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 
respectivas.  
 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia.  
 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 
179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 196 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 14/12/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago (Valle del Cauca). Diciembre 12 de 2017. Se le hace saber al señor 
Juez, que la institución demandada allegó respuesta mediante la cual refiere que están adelantando trámite 
pertinente para la compra de los lentes requeridos por el accionante. 
   
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria.  
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  
Cartago (Valle del Cauca), diciembre trece (13) de dos mil diecisiete (2017)     

 
Interlocutorio No.    1217 
 
Exp. Rad. :  76-147-33-31-001-2017-00426-00 
Acción:  Tutela - desacato 
Accionante:  Cediel Díaz Cardona  
Accionado:   Nueva EPS S.A. 

   
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y dado que  la entidad 
accionada refiere que todavía no ha dado cumplimiento a la sentencia de tutela 
proferida en las diligencias, por cuanto se encuentra realizando los  trámites para el 
efecto, argumentación que no es de recibo por el despacho por cuanto ha 
transcurrido mucho más del término otorgado para este fin,  requiriéndolos de forma 
urgente el accionante debido a los limitaciones visuales que padece, de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, este Despacho dispone:  
 

1.- ORDENAR la apertura del incidente de desacato en   contra de la  doctora Beatriz 
Vallecilla Ortega, Gerente Regional Suroccidente de la Nueva EPS S.A.,   o 
quien haga sus veces. 

 

2.- DAR TRASLADO a la doctora Beatriz Vallecilla Ortega, Gerente Regional 
Suroccidente de la Nueva EPS S.A. o quien haga sus veces, por tres (3) días, 
para que dentro de dicho término se pronuncie sobre el cumplimiento a la 
sentencia de tutela  del 20  de noviembre   de 2017, proferida por este estrado 
judicial (fl 3. -20) .  El  presente término empezará a correr al día siguiente de la 
notificación.  

 

Igualmente se hace saber a la  funcionaria  mencionada, que dentro de dicho  
término de traslado podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer, así como 
acompañar los documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder  
(artículo  129 inciso 2º del Código General del Proceso – C.G. del P.).  

 
3.- NOTIFICAR, por el medio más expedito y eficaz posible,  a la doctora Beatriz 

Vallecilla Ortega, Gerente Regional Suroccidente de la Nueva EPS S.A. o quien 
haga sus veces. 

  
Una vez surtida  la presente etapa procesal, en caso que no se soliciten pruebas,  el 
Despacho procederá a tomar la decisión que corresponda, dado el carácter 
constitucional de la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

       JUEZ 


